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REPUBLICA DEL ECUADOR e mo +: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UN IE SEPO! A 
==. RESOLACION N*91.1.2.1. 1039 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO a 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO?” lo oisd adismlozsH sino 
Mediante Resolución N”ADM-91186 de 5 de juro dedo: SM omizigor Es 

prooqub els oinmsimiiquieso loa 2h 

e ONSIDERANDO 3% eos babor. bostero al ara 
EX ab ¿El ar 129 Lo a abia dira 

QUE el 10 de mayo de 1991 se ha otorgado ante Mephwiaria Segunda : - 
del cantón quito la escritura pública de constituidas ““ACORSIS--"- - 
COMPAÑIA LIMITADA" mai E E E 

QUE el doctor Eduardo Domínquez ha solicitado la apr 
la indicada escrítura pública, a cuyo efecto ha: Ares oobiss ......... 
certificadas de la misma; E BOGAATRIO3R 1“ 

E. esmbasfl siied oveterd 17 
- QUÉ el Departamento de- Compañías de Responsabilidad Limitada 

de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N291T2> 
367 de 5 de junio de 1991 ha ewitido informe favorable para pia, 
ción del trámite, ua vez que considera que se ha ; 
a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de jas -atricuciones. asignadas medi 
N*ADM-89285, de 27 de septiembre de 1989 Y ratificadas 
N*ADM-90098 de 23 de febrero de 12205 

      

  

          

—RESUEDLVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la- constitución de “ADOONSIS COMPAÑIA LIKITA" 

DA", con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social de 
/.700.000,09, dividido en 7200 participaciones de S/.1.000,00 cada 
e de conformidad con los témuinos constantes en la referida escritura 

1ica. . 

na 

pública se publique, por una vez, en uno de los. diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. : 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que la Notaria Segunda del ato: óuito, 
tome nota al mar margen de la matriz de la escritura pública que se “aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta; Rotación. PS 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil-- der “caritón 
Quíto: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la" presente * 
Resolución; Y, b) cumpla con las demás prescrigciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMBELIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en fuito, a 

12 JUN. un 

  
 



S500AUD3 J3IOD ADIJaAUrTia3A 

: o BIETATAEOS HI AMORE CURTIS 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 

e 

d/ así cumplimiento a lo dispuesta, 
en la misma. de 2+ 1 vridad a lo 

esmbiscido “n +1 Decr to 733 de 22 
de :gua y de 1/3, puviicado en el 

¡A 87 e 29 de agosta PS    

  

“ET REGISTRADOS 3 
D:. Gustavo Garda Banderas 3 
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